
                          

  

 

 
   

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNCIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés, Isla, Veintidós (22) de Junio de dos mil veintitrés (2023). 
   

Referencia Ejecutivo singular de Mínima Cuantía  

Radicado 88001-4003-001-2022-00003-00 

Demandante José Manuel Restrepo Jaramillo 

Demandado Malena del Carmen Granadillo Gómez 

Auto No.   
0579-23 

 

Visto el informe de secretaria que antecede y la solicitud a la que hace referencia, el 

Despacho autorizará la entrega de los depósitos judiciales ordenados en auto anterior, de 

fecha dieciséis (16) de septiembre de 2022, al señor MAURICIO ANDRES GOMEZ 

RETREPO.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

                                                              RESUELVE  

 

PRIMERO. - AUTORICESE la entrega de los títulos judiciales Nos. 481030000081890, 

481030000081897, 481030000081902, 481030000082088 y 481030000082311, por valor 

de SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS CON 

SETENTA Y UN CENTAVOS ($ 7.111.650,71) al señor MAURICIO ANDRES GOMEZ 

RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.034.070. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 

 

 
ABH 
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